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Rodríguez Casillas, Juez Ponente 

 
 

 
SENTENCIA 

 

En San Juan, Puerto Rico, a  20 de agosto de 2015. 
 
Comparece ante este foro intermedio la Asociación de 

Titulares Condominio Caribbean Sea View (Asociación o recurrente) 

para solicitar la revocación de la resolución dictada el 27 de agosto 

de 2014,2 por la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA o 

recurrida). En virtud de la referida Resolución la AAA ordenó, entre 

otras cosas, el archivo de la querella instada por el Asociación.      

Por los fundamentos que expondremos a continuación, 

confirmamos la resolución recurrida.      

-I- 

En primer lugar, los hechos que dan origen a este recurso se 

resumen a continuación. 

                                                 
1
 Efectivo el 16 de octubre de 2014 y mediante Orden Administrativa TA2014-

268, el Panel de la Región Judicial de San Juan quedó constituido por estos 

jueces, debido a que la Hon. Carmen H. Carlos Cabrera se acogió al retiro por 

años de servicio. 
2 Archivada en autos el 3 de septiembre de 2014 y notificada el 4 de septiembre 

de 2014.  
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El 16 de septiembre de 2011 la Asociación le notificó a la 

AAA, mediante carta, que para la fecha del 14 de junio de 2011 

ocurrió un desborde de aguas sanitarias en el vestíbulo y sótano 

del condominio Caribbean Sea View; y en ese momento, 

descubrieron que el condominio no estaba conectado al sistema de 

alcantarillado sanitario.  En resumen, de lo anterior solicitaron dos 

(2) asuntos: (1) una investigación conducente a eliminar los cargos 

pagados por alcantarillado no servido; (2) que se les conectara al 

sistema de alcantarillado sanitario de la AAA.3  

Luego de varias vistas administrativas y órdenes 

conducentes a resolver lo solicitado por la Asociación,4 el 27 de 

agosto de 2014 fue celebrada una vista en la que el Juez 

Administrador emitió una resolución de archivo de la querella por 

académica, al reconocer lo siguiente: En cuanto a la conexión 

solicitada, se toma conocimiento de que la Asociación enmendó los 

planos originales sometidos para conformarlos a las exigencias y 

señalamientos de la AAA, y así enmendados, fueron aprobados por 

la Oficina de Gerencia de Proyectos de la agencia; por lo que la 

conexión del condominio al sistema de alcantarillado sanitario 

quedó aprobado.  En ese sentido, el Juez Administrador ordenó a 

la Asociación a contratar los servicios profesionales para realizar el 

trabajo de conexión; y a la AAA, a certificar oportunamente los 

trabajos, según los referidos planos. Asimismo, en cuanto a la 

reclamación de los cargos facturados por el uso de alcantarillado, 

                                                 
3 Véase, carta de 16 de septiembre de 2011 que obra en el apéndice del 
recurrente a las págs. 20-21. Cabe señalar, que en una carta de 28 de octubre de 

2011 la Asociación solicitó formalmente una vista administrativa a la AAA para 

objetar los cargos de servicios de alcantarillados, y, la conexión de los 
contadores a dicho sistema. Ver págs. 1-2 del apéndice de la recurrida. 
4 Antes de la vista administrativa del 27 de agosto de 2014, fueron celebradas 

varias vistas, entre ellas, anotamos las siguientes: 11 de julio de 2012 y el 20 de 
marzo de 2013. Vea el apéndice de la recurrida a las págs. 5-10. También, en las 

fechas del 4 de agosto y 6 de noviembre de 2013 fueron celebradas unas vistas. 
Ver apéndice del recurrente a las págs. 5-7 De igual forma, fueron emitidas 

varias órdenes. Véase, el apéndice de la recurrida a las págs. 20-21, 35-37. 
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indicó que desde el 6 de noviembre de 2013 la AAA reconoció un 

crédito a favor de la Asociación de $37,358.45.5  

Por último, cabe resaltar que en la mencionada vista el Juez 

Administrador  expresó que las partes le trajeron, por primera vez, 

una nueva controversia referente a que en su momento la AAA 

cobraría un cargo de $500.00 por cada contador que se conectara 

al sistema de alcantarillado.  Aclaró que la representación legal de 

la AAA informó su intención de hacer un análisis y evaluación del 

referido cargo, para determinar si procedía o no el pago. En ese 

sentido, indicó que la decisión que se tomare sería notificada a la 

Asociación; máxime, si dicha decisión fuera adversa, para que así 

pudiera impugnarla. En consecuencia, resolvió que la nueva 

controversia no estaba madura, hasta que ocurriera efectivamente 

el cobro.6  

Inconforme, la Asociación acudió ante nos mediante el 

presente recurso de revisión judicial. Nos plantea dos (2) errores 

que se resumen en que erró el Juez Administrador al desestimar la 

nueva controversia por no estar madura.7             

-II- 

Resumidos los hechos que originan la presente controversia, 

examinemos el derecho aplicable. 

A. Deferencia judicial a las resoluciones administrativas. 

Es norma reiterada en nuestro ordenamiento jurídico que las 

determinaciones de las agencias administrativas merecen 
                                                 
5 Véase, resolución recurrida a la pág. 2 del apéndice de la recurrente. Conforme 

surge de la aludida resolución, quedó un balance en crédito a favor de la 
Asociación, a la fecha del ajuste, por la cantidad de $18,833.32. 
6 Véase, la minuta del 27 de agosto de 2014 que obra en las págs. 37-39 del 
apéndice del recurrido. 
7 Los errores señalados son los siguientes: 

Erró la AAA al emitir Resolución en la querella incoada archivando la 
misma por academicidad, sin resolver ni mencionar, ni tomar acción alguna en 
cuanto a la objeción presentada por la apelante CSV [Condominio Caribbean Sea 
View] al cargo de los $500  por conexión al sistema de alcantarillados mientras en 
contradicción a lo anterior, emitió Minuta por separada a la Resolución 

administrativa del 27 de agosto de 2014, determinando que la controversia en 
cuanto al cargo objetado no estaba madura. 

Erró la AAA al imponer el cargo de $500 por unidad a un abonado 
existente, de acuerdo a la descripción de abonado en el Reglamento, sin 
considerar las circunstancias particulares del caso.  
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deferencia judicial y que sus decisiones se presumen correctas.8  

Nuestro derecho administrativo se basa en una actitud de 

consideración y respeto de parte de los tribunales a las decisiones 

de las agencias administrativas. De ahí que los procesos 

administrativos y las determinaciones de hechos de las agencias 

estén cobijados por una presunción de regularidad y corrección.  

Por eso, la revisión judicial se limita a determinar si hay evidencia 

sustancial en el expediente para sostener la conclusión de la 

agencia o si ésta actuó de manera arbitraria, caprichosa o ilegal.9  

Por ello, los tribunales debemos ser cautelosos al intervenir 

con las determinaciones de los organismos administrativos y ser 

deferentes con ellos, como lo exige la sec. 4.5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo Uniforme.10  

Respecto al alcance de la revisión judicial de decisiones 

administrativas,  el Tribunal Supremo ha establecido que las 

decisiones de los organismos administrativos merecen la mayor 

deferencia judicial por razón del conocimiento especializado y la 

experiencia en cuanto a los asuntos que le son encomendados.11  

Al revisar una decisión administrativa, el criterio rector será la 

razonabilidad en la actuación de la agencia.   

En ese sentido, los tribunales no deben intervenir o alterar 

las determinaciones de hechos de un organismo administrativo, si 

las mismas están sostenidas por evidencia sustancial que surja del 

expediente administrativo considerado en su totalidad.12  Es decir, 

la evidencia sustancial según ha sido definida, es aquella evidencia 

relevante que una mente razonable podría aceptar como adecuada 

para sostener una conclusión.13  

                                                 
8 Castillo v. Depto. del Trabajo, 152 D.P.R. 91, 97 (2000); Costa, Piovanetti v. 
Caguas Expressway, 149 D.P.R. 881, 889 (1999).   
9 Vélez Rodríguez v. A.R.P.E., 167 D.P.R. 684, 693 (2006).  
10 3 L.P.R.A. sec. 2175. 
11 Otero Mercado v. Toyota de Puerto Rico, 163 D.P.R. 716, 727 (2005). 
12 Id., págs. 727-728 
13 Hilton Hotels v. Junta de Salario Mínimo, 74 D.P.R. 670, 687 (1953).   
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La referida deferencia solamente cede en las siguientes 

circunstancias: (1) cuando no está basada en evidencia sustancial; 

(2) cuando el organismo administrativo ha errado en la aplicación de 

la ley; y (3) cuando ha mediado una actuación irrazonable o ilegal.14  

Si el tribunal no se encuentra ante alguna de estas situaciones, 

aunque exista más de una interpretación razonable de los hechos, 

debe sostener la que seleccionó la agencia encargada. 

B. Doctrina de justiciabilidad. 

 Los tribunales existen para atender casos que sean 

justiciables. El deber de los tribunales es adjudicar controversias 

reales. La doctrina de justiciabilidad persigue evitar emitir 

decisiones en casos que realmente no existen o dictar una 

sentencia que no tendrá efectos prácticos sobre una controversia.15 

 El ejercicio de la función revisora de los tribunales está 

gobernado por doctrinas de autolimitación que se originan a su vez 

en consideraciones tanto constitucionales como de prudencia. En 

ese contexto, un asunto no es justiciable cuando: se trata de 

resolver una cuestión política, una de las partes carece de 

legitimación activa para promover un pleito, después de 

comenzado el litigio hechos posteriores lo tornan en académico, las 

partes pretenden obtener una opinión consultiva y cuando se 

pretende promover un pleito que no está maduro.16  

Una controversia no está madura cuando el asunto del cual 

se trata no está listo para adjudicación. Es decir, que no está 

debidamente delineada, definida y concreta.17  

-III- 

Analicemos los hechos del presente caso a la luz del derecho 

discutido previamente. 

                                                 
14 Otero Mercado v. Toyota de Puerto Rico, supra. 
15 Moreno Orama v. UPR, 178 DPR 969, pág. 973 (2010). 
16 Crespo v. Cintrón, 159 D.P.R. 290, 298 (2003). 
17 Juliá et al. v. Epifanio Vidal, S.E., 153 D.P.R. 357, 366-367 (2001).  Pérez v. 
C.R. Jiménez, Inc., 148 D.P.R.153 (1999); Hernández v. Marxuach Const. Co., 

142 D.P.R. 492 (1997). 
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 La única cuestión planteada por la Asociación en su recurso 

de revisión judicial se circunscribe a objetar la determinación de 

falta de madurez de la nueva controversia. En específico, alega que 

[…] la Resolución aquí apelada debe ser revisada a los únicos 

efectos de que se considere la objeción presentada por el cargo de 

$500 y la AAA reconsidere su posición sobre el particular.  

Al examinar la resolución recurrida, es menester resaltar que 

la misma nada dispuso sobre el cargo de $500 por ser un asunto 

nuevo que no estaba ante su consideración. Por otro lado, tal 

controversia tampoco está madura, pues consta en la minuta del 

27 de agosto de 2014 que el Juez Administrador determinó que la 

AAA se comprometió a evaluar ese nuevo evento, por lo que no se 

había tomado una decisión final en cuanto a ella. 

Ante esos hechos, resulta forzoso concluir que actuó 

correctamente el Juez Administrador al no considerar dicha 

controversia; por lo que su determinación no es arbitraria, ilegal o 

irrazonable que constituya un abuso de discreción o error en 

derecho.  El error no fue cometido; y así, confirmamos la 

resolución recurrida por haberse tornado académica la 

controversia originalmente planteada ante la AAA. 

-IV-   
 

Por los fundamentos que anteceden, se confirma la 

resolución recurrida.     

Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal de Apelaciones.   

  

  

Lcda. Dimarie Alicea Lozada   

          Secretaria del Tribunal de Apelaciones   

 
 


